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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 08 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0182/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN V[A PÚBLICA 
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11: � 
LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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i\lc::1/dia Alvaro Obreqon, C.P. o·¡ '1!50. C1ucJacl c!o M(1xico 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Horacio Medina Sánchez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se les asignó Íos números SUAC-250 4, donde solicita 
la.valoración de 1 árbol , que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento o sIguIente: 

l. El 17 de febrero de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preserva.ción y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 17 de febrero de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0394/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad c6fla �- siguiente descripción: · 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: UBICACION 
FECHA: Vla pública 
DIRECCION l DICTAMEN NO. 0394/2025 

ANTECEDENTES petlclonario solicil¡iAfuHa del inmueble C0/1 dornlclllo en iecoyolitla 274, esculna con I¡¡ calle Encan1o, 

Con base en los articules 75 numeral V de fa Ley Orgánica de las Alcaldías: A1\icvk1s 105, 109. 110, 111 y 112 de la Le,• Ambiental de ka 
· Ciudad de México y demás retatívos de la t�om1a Ambiental para el Distrito Fedeial NADF-001-RN,\T,2015, so emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observó un árbol, en 
"' � buenas condiciones, plantad o :, 
tl; 8 � sobre uno. [arclnera di! 1.60 x , 

!i .50 metros, ramas largas y 1 � o 
� 6 ro 'f algunas de sus ramas i .... e; o proyectadas sobre inrnuobíe. ! � "' � -� o o u 

� � :J e o ñ CI múltiplos ramas ccdom'nantes ' o- 9 40 10 "' " � ¿, "O �"€ � ::, "' e y se aprecia una. copa e (!¡ N o n¡ a. 'O elevada, solo requlata poda 'ü .J co 8 � de restauración do copa w " Ct: ::, :, lateral. De acuerdo con el ::i ºC// !3 :5 111 numerat . 6.4.2. í .2, 
CI RESTAURACIÓN DE COPA a: 

LATERAL. 
Se observó un árbol, en 

� � buenas condlclones, plantado 
it � .s sobre una jardinera de 1.60 x 

.!:! .50 metros, ramas largas y < o 
',S .. argunas de o n¡ E 1:l. sus ramas ..... o proyectadas sobre lnmueble, �"' QJ CJ o o u 

:5 2 :;i "O e Cl (') CI múltiples ramas codominantes 2 O" 9 36 8 a, CJ N 6 -a :o :::, J:, y se aprecia una copa w e e •:., Cl N -a e n¡. a. 'ij elevada, solo requiere podo -' en 8 :: de restauración de copa UJ "' 1l'. ::, :, lateral, De acuerdo con el ::i C// f numeral 6A.2.1,2, j "' " RESTAURACIÓN DE COPA cr: 
LATERAL, 

Conclusiones 
Primera: Frente. al domicilio ubicado en Efin-un ado el d ornicilio Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal: 

se yerguen dos árboles comúnmente conocidos como Laureles de I@ india (Ficus retusa) los cuales dadas las 
caracterlsticas fislcas que presentan requieren reducción de copa lateral de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.2. RESTAURACIÓN 
DE. COPA LATERAL "La restauración se deberá limitar a mejorar la estructura y apariencia de los árboles que han retoñado 
vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de manera inadecuada, Se deben seleccionar de uno a lres 
retoños por rama para:' formar una apariencia natural de la copa, Los retoños mas vigorosos tal vez necesiten ser despuntados 
hasta laterales, para controlar el crecimiento de la longitud, o para asegurar una horcadura adecuada para et tamaño del retoño. 
Comúnmente la restauración de una copa requiere varias podas a lo largo de varios afies'. 
Segun�o correcto de la solicitud es 274. 
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SUAC 2502043076754 
C,Jl!e C;-m,rio S/1'1, [sq. Calle ·10, Col. lolh,G<'J, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

039,l/2025 
Vio publica · 
UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 

iHíl 27•1, esquina con In callo Encanto, 

• 1 1 , 
• : .l 

Eliminado el dnrructl¡c .... 
Horacio Medina Sánchez 

17 de fol>roro del ?.025 

Con base eñros arllculos 75 mrmeráT V do la llly Organlc¡¡ do ras Alcaldías: Artlculos 10G, 109, 110, ·1 ·11 y 112 de la Ley Amblental de la Ciudad do México y demás 1clallvos de la Norma Amblcntal..e_ara el Disl1ito Feder.il NAOF-001-RNA'f-:2015, se amito el slgulenlo: 

-SOLICITANTE: , 
FECHA: r----- 

-□lílECCIÓN 

ANTECEDENTES 

Declaro bajo protesra de decir verdad, que J¡¡ información vertida en este dictamen está redactada a rni leal saber y entender, y es 
valida mientras se mantengm, las condiciones en las que se evaluaron los arboles, y conforme al articulo ,10 de la Ley Ambientf1I ele la Ciudad de Móxic;o, 

Die.g.&·cafrasco Zamora 
Nq.-éíe acreditación 6403 

Biol, Flavla Violeta López Aguilar, 
No. De Acreditación SE�EMA 41( 

SUAC 2502043076754 
C.::tlle Canano SíN, [sq. Cnlle í O, Col. Tolteca, 
i-\lcaldia Alvaro Obreqón, C P 0"1"150. Ciudad de Moxico. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓI� Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SO1.ICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

• t •• 

Eurrunado el dorrucü¡o 

UBICACION 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 0394/2025 

ANTECEDENTES l petlcícnarto solicita Afuera del inrnueb!,a con donlk:llio trn·T ecoyotilla 274, esquina con la calle Encan:o., 

Con base en los arttcuíos 75 numeral V de la Le1' Orqánlca de las Alcélklia$; Articolcs 106, 109, 11 o, 111 y 112 de la Le�• Ambiental de la 
Ciudad dé Mexico y demás relativos de la Norma Ambient<1I para el Dlatritc Féckwl NADF-001-RNAT-2015, se emite el sigul!;lnte: 

rbol 1. Se observó un árbol, en buenas condiciones, plantado sobre una jardinera de 1.60 x .SO 
metros, ramas largas y algunas de sus ramas proyectadas sobre inmueble, múltiples ramas 
codominantes y se aprecia una copa elevada, solo requiere poda de restauración de copa 

lateral. De acuerdo con el numeral 6.4.2.1.2. RESTAURACIÓN DE COPA LATERAL. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCITANTE: 
FECHA: 
OIRECcioir- 

UBICACIÓN 
Vla pt'.11:ilíca 

039M2025 DICTAMEN NO. 

uera del Inmueble con óomlcilío en focoyo!iÚa 274, esquina con fa calle-Encanto, 

Eliminado el domicilio 

ANTECEOENTEs·-- 

"co,i base en los artlculos 75 numora! V dca la Ce,• Órg6ñica do las Alcaldl11s; Artlculos -fOG, 109, 110, 111 y 112 de la Lay /\mbien1i1I do la j:_i_:1_�ad ele México y dornils relafr1os de la Norma 1\mble��� para el Dlslri1o Federal NAIJF-Ó0 1-RNAT-2O15, se emite ol Gígullmté: 
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SUAC 2502043076754 
C;:i!le Canar'io SiN, [se¡. Cille to, Col. Tolteca; 
1\lc,:l!cJía /,:varo Otm\9ón. Cf-1. 0·1 ·1 �JO. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 t37.7G GlOO 1::XT. 750'1 

-- �--- ··-'�-----1 rbol 2. Se observó un árbol, en buenas condiciones, plantado sobre una jardinera de 1.60 x .50 metros, ramas largas y algLmas de sus ramas proyectadas sobre Inmueble, múltíples ramas codon,inantes y se aprecia una copa elevada, solo requiere poda de restauración de copa .__ _ __,. l...,..; at;.;;. e[9._ I. _D_e_a_c_ ue_r...;. do_c_o"""n-'�L numeral 6.4.2, ·1..?:_: __ R_E_s_1_ ·A_U...;.R_A_C...;. ló_N __ D_E_C-'--O-:....: PA...:....cc l--' AT...;.E.;c.;R,..;_;A-'L-'- ._--',\-y_.¿7 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA DE 2 DOS) ÁRBOLES con nombre común: Laurel de la India/Ficus 
retusa; que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015. 
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C. �JAN' -�Mt5-N,.-ES QUINTERO 
Dl�_ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE AIVIQ/yrl* 

., 'bl' fue testado de contomtidad con el Acuerdo del Comite de El presente documento se encuentra en su versro� _pu_d,ca nyla modalidad de confidencial la mtormación pública que contiene 
Transparencia por el que se clasifica coíl;o acceso res rrng1 'bº/ n base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales datos personales y se autoriza la creaaon �e versiones �u, reas co _ 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregon. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A.A.O/2021. 
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SUJ\C 2502043076754 
Cciilo Canario sm, i:=.sq C;=ille ro Col. Tollec,:i 
/\lcaldia /\ivam Obregón, CP. o·¡ ·1so, Ciudad de México. 
TctMono: :55 5276 0700 EXT. 750'1 
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